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BREVE JUSTIFICACIÓN

Las reglas de origen son los criterios que permiten determinar el país de origen de un 
producto, condicionando así los derechos y preferencias que se le aplican. El Convenio 
regional sobre las normas de origen preferenciales paneuromediterráneas establece las 
disposiciones concernientes al origen de los bienes comercializados en el marco de los 
pertinentes acuerdos comerciales celebrados entre las partes siguientes:  La Unión Europea, 
los participantes en el proceso de Barcelona (Argelia, Egipto, Israel, Jordania, Líbano, 
Marruecos, Siria, Túnez, Turquía, Autoridad Palestina), los Estados de la AELC (Islandia, 
Noruega, Suiza y Liechtenstein), las Islas Feroe y los participantes en el proceso de 
estabilización y de asociación (Albania, Bosnia y Herzegovina, Croacia, Antigua República 
Yugoslava de Macedonia, Montenegro y Serbia, y Kosovo en el sentido de la resolución 
1244/99 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas). 

Esta decisión, en lo esencial, pretende llevar a cabo una racionalización reemplazando con un 
convenio regional la red existente de más de un centenar de protocolos bilaterales en materia 
de normas de origen. Mientras que el dispositivo en vigor, para cada modificación de un 
protocolo existente entre dos países miembros de la zona paneuromediterránea, obliga a 
realizar una modificación similar de todos los demás, la creación de este instrumento jurídico 
único facilitará en el futuro las necesarias revisiones y actualizaciones de las reglas 

La adopción de este convenio tiene también por objeto ampliar el sistema 
paneuromediterráneo de acumulación de origen preferencial a los países de los Balcanes 
Occidentales, y facilitar cualquier futura ampliación.

Por último, esta revisión está inspirada por la voluntad de luchar contra la infrautilización por 
los actores económicos del sur de las preferencias comerciales que les son otorgadas a nivel 
comunitario. Facilitar el recurso a la acumulación de origen permitirá mejorar el acceso de los 
productos  de los países terceros mediterráneos al mercado comunitario y estimular el 
comercio entre los países mediterráneos del Sur y del Este, contribuyendo así a paliar la falta 
de integración económica de la región euromediterránea, cuya intensificación constituye uno 
de los principales objetivos de la política euromediterránea de la UE desde el Proceso de 
Barcelona.

En línea con su constante apoyo a la extensión y simplificación del sistema 
paneuromediterráneo, el Parlamento considera que la conclusión de este convenio, deseado 
por nuestros socios del Sur y del Este del Mediterráneo, es un paso en la buena dirección y 
que permite a la UE enviar un primer mensaje concreto de apertura comercial siguiendo la 
primavera árabe y en el contexto de la reestructuración de la Política Europea de Vecindad. 

Parlamento lamenta, sin embargo, la persistencia de obstáculos políticos y comerciales que 
frenan el desarrollo del comercio «Sur-Sur» y subraya que los efectos beneficiosos de la 
entrada en vigor del presente Convenio no podrán desplegar todo su potencial sin una densa 
red de acuerdos bilaterales de comercio entre todos los socios de las riberas meridional y 
oriental del Mediterráneo.

El Parlamento también recuerda que, para el equilibrio del sistema, es indispensable que cada 
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país exportador signatario aplique de manera uniforme y correcta las disposiciones sobre 
cooperación administrativa y expedición de certificados de origen, y que cada país importador 
disponga de los medios técnicos, presupuestarios e informativos suficientes para ejercer un 
control aduanero eficaz que permita evitar cualquier mal uso de la preferencia. El Parlamento 
está preocupado a este respecto por las acusaciones de irregularidades en las disposiciones 
para la aplicación del Protocolo 4 al Acuerdo de asociación UE-Israel para los productos 
procedentes de los asentamientos, y pide a la Comisión que facilite al Parlamento y al 
Consejo un estudio en profundidad de la situación, acompañado, si procede, de propuestas.

Por último, el Parlamento desea que la conclusión de este acuerdo vaya seguida rápidamente 
de la modernización de las normas de origen paneuromediterráneas y de una evolución más 
ambiciosa de la política comercial de la UE de cara a nuestros socios mediterráneos, 
encaminada a tener más en cuenta sus intereses y ofrecerles la seguridad de poder controlar el 
ritmo de su apertura comercial y de sus estrategias nacionales de desarrollo económico y 
social. 

******

La Comisión de Asuntos Exteriores pide a la Comisión de Comercio Internacional, 
competente para el fondo, que proponga al Parlamento que conceda su aprobación.


